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(~Boletín Oficial del Estado-- de 17 de marzo), artículo 10, y
bases octava y novena de la Resolución de esta Delegación
General de 5 de abril de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado» de
14 de abriD • por la que se convocó el concurso libre de méri
tos para la provisión de pla7..as de Facultativos de· la Residen
cü, Sanitaria o:General Yagüe.. , de la Seguridad Social de Bur
gos, so hace público el Tribunal provincial que ha de actuar
en el citado concurso, cuya constituci6.n es la siguiente:

Presidente titular: Don José BIas de la Cruz, Director de la
Residencia Sanitaria «General Yagüe"" de la Seguridad Social
de Burgos.

Presidente suplente: Don José Esparza GOI1i, Inspector Mé'~
dico de Servicios Sanitarios de Zona en Burgos.

L Vocales representantes, titulares y suplentes, de los Je
fes de Servicio y Sección de la Residencia Sanitaria de la
Seguridad Social "General Yagüe", de Burgos, de las especia~

lidades que a continuación se citan:

Análisis clínicos

Titular: Don Jose Maria de Sebastián Cartlzo.
Suplente: Don Tomas Santaro Sánchez.

Anestesia Reanimación

Titular: Don Manuél Aguado de los Mozos_
Suplente: Don Jose María Movilla Cuadrado.

Electroencefalog rafia

Ti tu lar: Don Jase María Movilla Cuadrado.
Suplente: Don José Maria Urgel Albalad_

Hematologia.-fIemoierapia

Titular; Don Tomús Suntaro Sanchez.
Suplente: Dop José Maria de Sebastián Carazo,

Medicina interna

Titular~ Don Jase Luis Arias Martínez·MEta.
Suplente: Don Jesús Sánchez Martín,

Cirugia general

Titular: Don José Luis Santamaria Garda.
Suplente: Don Vicente Beato González

Trauma,tologfa y Cirugict ortopedica

Titular: Don José Luis Santamaría Garda.
Suplente~ Don Vicente Beato Goniález.

Oftalmología

Titular: Don Jose Antonio Alonso Baiiuelo5.
Suplente: Don Enrique Suárez Muñiz.

Otorrinolaringologia

'litular: Don Enrique Suárez Muñiz
Sup]ente~ Don José Antonio Alonso BanueJos.

. Urología

Tituiar: Don José Maria Urgel Alhajad.
S-!Jplente, Don Vicente Mateos López.

Rehabilitación

Titular: Don Rafael García Herrera.
Suplente: Don Vicente Mateos López.

Tocoginecologia

Titulal": Dón Vicente Beato González.
Suplente~ Don José Luis Santamaria Garcfa.

Medicina pediátrica

Titular~ Don Jesús Sánchez Martín.
Suplente: Don José Luis Arias Martínez·Mata.

2.' Vocales representantes, titulares y suplentes, del Colegio
Oficial de Medicas de Burgos, de las especialidades que a con+
tin uación se citan:

Análisis clínicos

Titular~ Don Félix Escribano Parra.
Suplente; Don Emilio Rivas Maestro.

Anestesia Reanimación

Titular: Don Angel García Trigueros.
Suplente: Don Luis Valdivielso Rodríguez.

Electroencefalog raría

Titular: Don Jesús Franco Muiioz.
Suplente: Don Manuel Sánchez Dueñ.as.

Hemqtologia-Hemoterapia

Titular: Don Bf!Digno Andrade Loma.
Suplente~ Don José Miguel Martín Jglesias.

Medicina interna

Titular: Don José María Francés Gil.
Suplente, Don José Antonio Sáez-RoyueJu GÓmez.

Cirugía oellercd

Titular: Don JOSi~ Luis Inclán Bolado.
Suplente Don Eulogio Renedo Ruiz.

Traumatologia y Cirugía ortopédica

Titular: Don Higinio Seisdedos. Hozas.
Suplente: Don Faustjno de la Villa Gil.

Oftalmologia.

Titular: Don Santiago Iñigo del Cerro.
Suplente: Don Carlos Rodríguez Sáez_

Otorrinoiaringologia

Titular; Den R.icardo Cueva CÚrnara.
Suplente: Don Josús Gutiérrez Manzanedo.

Urologia

Titular'. Don Cunnelo Perdigón Garcia.
Suplente; Don Jose Muñoz AvHa.

Rehabilitación

Titular: Don Eladio Llorente Lezcano.
Suplente: Don Francisco J. Areso Barquin.

'focoginecotogia

Titular; Don Agustín Rivas Maestro.
Suplente: Don José A. Garzón Abad.

Medicina pediatríca.

Titular, Don José Diez RumayoL
Suplente; Don J0sé L Gutiérrez Se~,ma.

3. Vocales representantes, titular y suplente, elegidos por el
Cuerpo Facultativo de la Residencia Sanitaria «General Yagüe.. ,
de la Seguridad _Soc~al de Burgos:

Titular: Don Manuel Aguado de los Mozos_
Suplente: Don Arturo Gil Menéndez.

Maddd, 20 de noviembre de 1974.~El Delegado general,
José Martinez Estrada-.

RESOLUCION de la Organizadol¡ de Trabajos Por
tuarios por la que se convocan veintiséis plazas de
la Escala Administratíva de este Organismo, por
el sistema de oposición libre,

llmo. Sr.: Vacantes en la actualidad veintiséis plazas en la
Escala Administrativa de la Organización de Trabajos Portua
rios Organismo autónomo del Ministerio de Trabajo,

Ésta Jefatura, a - propuesta -del Del.egado general de dicha
Organización y cumpliendo el preceptivo trámite de aprobación
por la Presidencia del Gobierno, según determIna el artículo 6.°,
2 d) d~l Estatuto del personal al servicio de los Organismos
Autónomos. aprobado por el Decreto 204311971, de 23 de julio,
tiene a bien disponer:

Primero.-Se CQnvoca oposición libre para cubrir veintiséis
plazas de la "Escala Administrativa do la Organización de Tra
bajos Portuarios con destino en distintas Secciones Provinciales,
de acuerdo con la siguiente distribución: -

Cinco en Barcelona; tres en Guipúzcoa, Las Palmas y Vizcaya;
dos en Melilla, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y Valencia, y
una -en Motril (Granada), Huelva, Vigo y Málaga.

Los opositores habrán de optar a plazas de una Sección
determinada. *

Segundo.-Dicha oposición se celebrartt con arreglo a las
nm'mas contenidas en el Reglamento General para ingreso en la
Administración Publica, aprobado por el Decreto 141111968, de
27 de junio. a las del Reglamento General de la Organización
de Trabajos Portuarios de 15 de diciembre de 1947, en cuanto
siguen en vigor, a las bases de esta convocatoria y a las deci~
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siones que, de acuerdo con dichas !)i;lc-C'S, adopten !üs T¡-ibunales
designados al efecto.

Tercero,-Las basps ~:"pecific¡-¡s dp In pj'cs"nlc~ (OIlVOCé¡lu¡-itl
son las siguientes:

OPOSJCION

1.1. ConMara de unas pruebas seJectivHS Que cOLlprendera
varj()s ejercicios escritos Ciesarrúllados en la forma qUf' luego
se dirá, ante el Tri.bunal designado ,Jara 1;1 Seccit~n Provincial
correspondiente a la plaza a que aspire.

~. REQUISJTOS DE LOS ASPlBANTES

2.1. Para ser admitido en la op0sición será necesario reunj¡
los requisitos siguientes:

al Ostentar la nacionalidad espui'lolfl.
bl Tener cumplidos dieciocho años de ndad ('1 dja en que

finaliza el plazo de presentación de instancias.
. cJ Estar en posesión del titulo de Bachilkr Superi<:>r. o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha en qUE' termine el citado
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ínferio-contagiosa ni defeclo fisj
co que impida el normal dc.sompeDu de :,-1~ correspündi:~ntcs

funciones.
e) Haber 0bservado buena conducta y c::xecer de anteceden

tes penales por la Comisión de Delit();:i Dolosos.
fl No haber sido scparodo. mediantct~xpedient(}discipJinario,

del servido de la Administración del Estado o de la Administra
ción Local, ni de la Institucional, Asi como no hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas.

g) Los aspirantes femeninos ¡¡~~rf'ditarán i.1(]ellJab. haber
cumplido el Spl-vicio SOcifd de Id muí,~r () csl.u 1'xpntus di!
prestarlo.

2.2. Los opositores que sean apn~iJddof; quedarán sometidos
,0:,1 régimen de incompatibilidades que det.cnnina el articulo 5:3
V conrordantús del Decreto 20-131l9iL de 2:3 de íulio, por el que
se aprueba el Estatuto del personal al servicio de los Orl:(anismos
Autónomos, y no podrán simultanoar el _dc~empeño de I.El plaza
que, en su caso, obten.~a en esta OpOSIClon con cU,-,lqult'r otrA.
de ]a Administración contraliznrla. ~lufónomC\ del Fs!C\do, {} de
la Adm inistraci6n Local

INS"i"AN( lA';

3.1. Los que deseen tomar parti'~ ;m las pruc)vl'S 'Sekc.tivt:lS,
dirigirán su solicitud por duplicado con arreglo al modelo nor
malizado que aprobó la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 30 de mayo de 1973 (ffBoletin Oficial del Estado, número 13·1.
del día 5 de junio), que podra adquirirse en la respec(iHl Sección
Provincial.

3.2. Las solicitl,ldes se dirigiran a la Organización de TrHba
jos Portuarios y se presenta.rán acomp.:tiladas de tres fotogTafias
tamaño carnet, del solicitante,

3.3. El plazo de presentación sora (d de treinta dias h¡'tbiles.
o:Jntados desde el siguiente al de la. publicación de <)sta convo
cataría en el ..Boletín Oficial del Estado».

3.4. Se presentarán en el Registro de la Sección Cent.ra.1 de
la Organización de Trabajos Port.uarios (Ministerio de Trabajo,
pase:> de la Cast.ellana, segunda planta. Madrid). o por las nor
mas del artículo 66 de la Ley de 17 de j ulic de 1958 sobre Proce
dimiento Administrativo.

3.5, Los derechos de eXf1nH'11 se fijan en 300 p8~etGS, canUdHd
que s6lo le será devuelta a aquel aspirante que no sea admiti<;lo
n la oposición y' la reclame en el plazo .de treinta días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la lista defi
nitiva en el "Boletín Oficial del Estado~_

3.6. Terminado el plaz,o de presentación de instancias y
comprobado el requisito de pago de los derechos de examen.
se publicará en el "Boletín Oficial del Estado", la lista provisional
de aspirantes admitidos, así como la de los no admitidos, indi
cando para ést:Js los motivos de su exclusión, pudiendo los
illtere~ados interponer la reclamadón prevista en el artículo 121
de la cit.ada Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazü
de quince días. contados desde el siguiente al de la publicación
de las listas. En dicha lista figuraLq, la plHza a que H';pi mn y
el número del documento nacionul de idl_'nl.irlnd

TRJBUNALES

4.1. Transcurrido el plazo anterior sin formularse reclama
ción alguna o resueltas las que se hubipHHl presenl.ad·,). se
Pllblícará igualmente la lista definitiva de admitidos con los
datos que ya constaban en la pmvisional v se designarán los
Tribunales calificadores que han de actuar ·en cada una de las
Secciones ProvinCiales al principio relacionadas y los miembros
supl~ntes.,haciéndose pública su composición, sin perjuicb de
lo dIspUeSto en el artículo 6.0

, 2, del Decreto 1411/1968 de n de
junio ya citado. '

4.2. Los Tribunales estarán constituidos por los siguientes
miembros:

Presidente: El Delegado de Trabajo-Jefe de la correspondiente
Sección Provincial de Trabajos Portuarios.

V(!cale~, El Jefe de In !n<;pPcc:ión de Trnbajo. como lntBt'\'('Il~

tor Je la. SCCciÓJL e1 Secretario de la misma- y un representan l.!:
de la- Din~cción Coneral de In l'ut-'ción PúblicH de la Presidencia
del Cobierno {¡Uf' ella designe.

Secretarío: Un funcuJn¡¡;io /\dmIJli_'.tr:,,¡ti\'o de 1<1 Sección {on
voz. }' voto

Se Jlomb¡:arán tCl_n!.os suplen!,!:s (om;] titulares, y en el '>Ll
!Jl'esto de qU(' no se oispl.lsie'<l de ';uficientcs funcionario:: ~,('

completa'un con los de la Df~l':gación de Trabajo de h¡ Jl1h'llét
p~·ovinCla.

4,:-\ No poon¡n cOl1stduirse ni actuar los Tribunales :;)n la
CI<:;Í,c;f!,{}ci¿l éll nl{'I1{h. dc tres df ,;us miemhros lil·uléJe ()
,c,upl"JlIC';.

P'11:['5/\:'; SFLFCTIVAS

Lt :lposiciün COI,SU!'~I do tres eiercicios'

a! Cont!:'sll1]' por escrito H dos ,(~Jl1ns sacado3 a 1" ,uerfp:
Uno de los lema.') generales y temns l[!hfw'lles y otn) dc los
tenws porf.L¡ados d('j programa que ':iB adíunta ti e:'ita COllV()Cé1

torUL en plazo múximo de d-:>s horas.
bl Resolvsr pOi' e<~rilo uno o j]1d:~ G1SOS jjrúcticns propuestos

por el Tri!Jumd al iniciar"'_' !:~l 'Klo. sobre m,)jpria<; correspc',l~

dienres a la cuarta parte dei mi::;mu progranw, (\,n igual clum·
ción múxim8 de dos horas.

el Eíercicio de mec<tnograt'w ¡Y'I'a los ;1spirunlesque haYHi1
supenl.do los anteriores, conslstenle en copIar '1 lr¡uqll.ITW_ (11.1

rante q.dnce minutos y a velocidad mínima de d(hcientas plllsa
(iOI1";; al minuto, un !r''íto que facilitara el Tl-ibun~¡j.

Li.¿ Dichos ejen;ici-:)s U·ndri1.l1 Gwúctnr de climiqatorioe, y,
por n,nsiguiclrIt.(" los qun nn uprul:'!Y 11 algún ejercido no pnrL>tll
actu,n en \'.'1 "igUj')lllC

G:l. La t;:ctuación de lo:; a.';pjn_1ntf~ c;cni o;j¡T¡u!i;111,'a

5.4. La (:aj¡r~(:acii)n d{~ le,> ('¡en:lcioó> sC! rcali7i!1';{ in;,lG<li:;¡I.H
[lll'n!c de su terminación, P¡H~l lo que el Tribm':.d podrú utorgar
de ('1ro a diez puntos en cada lln:J d:~ ellos, resu!lante dd p1">::)
medio dplos concedidos !y)r ~·u-; pliembros .

.... ) Panl "iuperar cad,) ejercicio ",('ra llt'C(;Ylri'J akCllV,q· t'l
minimo dc cinco punto:-;.

'di En ningún U1S0 Sf' podrúll ;lp¡,:obn¡· mús opyd.on''S que
lIl1I1H'I'{) dl~ plaicé!s (:cl'lvocC\chs

11 ::A U/ AC 10>.; [)r~ [,.1 EHe lelOS

R ·rtan-(unido ¡>l 1'],170 d0 impug;,ació¡l de TI'iblJil,~los {}
rbucltns las que se hubies-211 fcrnjuJfldo. se darán éstos por
constiti.üdos y se procederá H publicar, con quince dias. al
mB~lO,L de antelación, el diH, I1ma y lugar del comienzo del
primer ejercicio. advirtiéndose que las prueba~ tendrún lugar
en la Sección Provincial colTespcndiente a las plazas de que se
lrate Terminado ÚSle el propio TribLlnal convocara para los
siguientes

6,2, Los Hspínlnte" < i!r¡tl1 convocados para el primero y suce
si\'os líerciciO!.i mediante ]Jmnamienk) úrico, por lo qtW decaenlI1
R.1JI.Onl':I,ica¡llPllte de su derecho aqudlos que no comjJflrezcan.

t\CTU!\CION DEL IHlRUNM.

7. ¡ Cnnc!uldos jus ~~¡ej"(icios l' una V8Z calificado:,; los Tribu_
nule,; '_~!C\'an'lJ} l"is ucta~ en que consto n los resultados. al Dele
gado ge'l('nd de la Organí7..<-lCíÓn, quien pr0cec.erá a public:1r
la relación d(' aprobad,;),,; por orden de puntuad6n, sin reb8.s<1l"
el número de phl%'.l:' convcC'\da'i

7.2 A los exdtl.~¡vos dedos del Hrticulo 11, 2, de la Hegla
mentucíón General pal·U ingreso el1 1:1 Administración Pl1blíca
aprobado por el Decroto H11/!96e. de 27 de junio. Jos Tribunales
harán figunn en las citadas t1Ct:1". por orden de puntllaciUJl
tambÜ;n "j los lnlbieca. lüs (,po':iito"es que hubiesen i'iuperado
todas IH'; prlH'bas, Pf'J'() f:'xccdan oc! númoro de plnzns con\'o
cHda~

g, I Los I3spinfnLcs [¡probados dcLpr;-il1 presentar en lf\ Sec
ción Ccnt:-¡¡I de esta Org,_lniz¡lciri:l de Trabajos Porlll,jYios les
sigu;ellles documentes:

cd Certificación df' flClLÍl11ienlo f'x¡:wujda por el Registro el'
vil correspondiente.

bl Copia autentificada ,J fotocopia, acompañada del original
pura su compulsa del título exigido o justifiC:flnte de haber
abonado los derechos r ara su expedición. Caso de haber invo
cado Iíluio equiparable al exigido, certificación expedida por
el Ministerio de Educ.tr,i(in y Ckncill acreditativa de dicha
equiparación

el Certificado médico expedido por la Jefatura Provincial
de Sanidad, en. el que se haga constur que el int.eresado ,n3

padece enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físico que Im
pida el normal dlÓ',sempeño del as correspondientes funciones.

d) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad
munidJ)ul competente, en el que enm,te su plaz,:J de validez.

el Certíficadón del Regist.ro Central de Penados y Rebeldes
del que resulte no haber sido condenado a penas que inhabili·
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ten para el ejercicio de funciones públicas, expedida. dentro de
los tres meses inmediatamente anteriores al día en que termine
el plazo señalado en el primer párrafo de la norma 8.2.

f) Declaración jurada de no comprenderle l<>ssupuestosdel
apartado f) de la norma. 2.1 dE! e-sta convocatoria.

gJ Los aspirantes femeninos, certificado definitivo de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentos, con mención, en
ei primer caso, de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del -plazo señalado en el párrafo pri
mero de la norma 8.2.

8.2. El plazo de presentación de dichos documentos será de
treinta días, contados desde el siguiente al de publicación de
la lísta de aprobados.

8.3. La carencia de alguno de los documentos concretos seña
lados en la norma 8.1, por no ser posible su obtención, debido
a motivos justíficados. podrá ser suplida por cualquier medio
de prueba admisible en derecho.

BA. Los aspirantes que ostenten 'la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las con·
diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
n.;)mbramiento, debiendo presentar certüiclición del Ministerio
u Organismo de que dependan que acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.5. Quienes no presenten su documentación dentro del
plazo indicado. salvo casos de fuerza mayor debidamente acre
di'tada, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas
sus .actuaciones, sin perjuiciü de la responsabilidad en que
hayan podido 'incurrir; en 'este 'caso, el Delegado general de esta
Organización formulará propuesta de nombramiento, segun
orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la
rei'erida anulación. pudiera corresponderles. por ocupar el pri
mer Jugar de k)s opositores a que se refiere la norma 7,2, y as)
sucesivamente.

9. NOMBHAMIENTOS

9.1. Una Ve2':. transcurrido el plazo anteriormente señalado,
o completada la dOCUffientaciónteferida dentro del mismo. por
el Delegado general se formulará ia correspondiente propuesta
de nombramiento.

9.2. Aprobada por el Subsecretario de Trabajo-Jefe de la
Organización de Trabajos- Portuarios, dicha propuesta, se proce
clen! al nombramiento de los interesados a título de prueba,
o practicas, por periodo de tres meses desde la toma de posesión,
con los demás derechos inherentes a la plaza.

9.3. Superado dicho período de prueba o prácticas, se efec
tuará el nombramiento definitivo, de conformidad con el artícu
10 6.". apartado 5 el y 7 bl del Estatuto de personal al servicio
de los Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971.

10, 'TOMA DE POSESIQN

10. L En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos en la Sección Provincial de su destino y cumplir los
requisit>:¡s exigidos en el apartado el del artículo 36 de la Ley
de Funcíonario& Civiles del Estado. .

10.2. A petición de los interesados. podrá conceder el Dele
gado general de la Organización. una prórroga del plazo estable
cido, que no podrá exceder de -la mitad del mismo, si las cir
cunstancias lo aconsejan, lo~ motivos fllegad'3s lo justifican y
no se perjudican derethos de terceros,

11. NORMA FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
tre Uva:; se deriven. de ésta y de la actuación de los Tribunales,
podrán impugnarse por los interesados en los casos y en la
forma que establece la Ley de 17 de" julio de 1958 sobre Procedi·
miento Administrativo.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 4 de noviemb:-e de HI74.-El Subsecretark)-Jefe de la

Organización, Vicente Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Delegado general de la Organización de TrabajOS
Portuai"ios.

PIlOGRAMA

1. Tema,s generales

1. Las Leyes Fundamentales del Reino. Analisis de la Ley
de [os Principios FundamentaleS del Movimiento Nacional del
Fuero de los Españoles y del Fuero del Trabajo.'

2. 'La Ley Orgánica del Estad3: Análisis de su contenido:
Idea de las Leyes -de Sucesión y del Referéndum NacionaL

3.. La Jefatura del Estado: Consejo del Reino y Consejo de
Regencia. Las Cortes Españolas.

4, El Moyimiento Nacional: Su organización: El Consejo
Nacional, Consejos Provinciales yL:>cales.

5. La Organización Sindical. Los Sindicatoi Nacionales Es-
feras provinciales y locales. .

6. La Mminlstración del Estado. El Presidente del Gobierno,
El Consejo de Ministros. División Ministerial Española.

7. La Administración Local: Entidades que comprende y.
sus respectivos ambitos dé actuaciqn. Relaciones entre la Admi.
nistraci6n Central y Local.

8. Los fUncionarios públicos: Conceptos y clases. Sus deberes
y derechos. Régimen disciplinario. Seguridad Social da los fun
cionarios.

n. Temas laborales

9. El Ministerio de Trabajo: Antecedentes y organización
actual. Cuerpos de funcbnarios a su servicio.

10, Organos Centrales del Ministerio de Trabajo: La Sub·
secretaría. Funciones y estructura. La Secretaría General Técni·
ca. Su cometido y organización.

11. La Dirección Gen,eral de Trabajo: Estructura y funciones
de este Centro directivo. La Dirección General de la Seguridad
SociaL Función y estructura.

12. !-a Dirección General d~ Jurisdicción de Trabajo: Misión
que tiene encomendada y su distribución. La Dirección General
de Promoción SociaL Función y estructura. Gerencia del S. A. F._
(ServiCio Acción F,:¡rmatival.

13. La Dirección General de Empleo: .Organización y funcio.
nes. CQlocación obrera,

14. Servicios· Provinciales del Ministerio. Cometido y orga-.
niMción de las Delegaciones de Trabajo. La Inspección de
Trabajo. Estructura y competencia.

15. La jurisdicción laboraL El Tribunal Central de Trabajo
y las Magistraturas de Trabaja. N<Jciones sobre procedimiento
laboraL

16. Las Reglamentaciones u Ordenanzas de Trabajo. Regla
mento de Régimen Interior.

17, Convenios Colectivos Sindicales. Decisión arbitral obli
gatoria. Jurados de Empresa.

18. El contrato de trabajo: Examen del libro 1 de la Ley.
19. El contrato de embarca. Referencia especial a la regula

'cióndel trabajo en la Marina Mercante.
20. El trabajo a Ciomicilio. El aprendizaje. Trabajo de mujeres

y menores.
21. Disposiciones generales sobre jornada de trabajo y des

canso dominical.
22. Legislación sobre Seguridad e Higiene del Trabajo, Plan

Nacional.
23, La Seguridad Social: Régimen General y Regímem~3

Especiales. Acción Protectora.
24. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
25. Proteceióna la familia. Disposiciones que la regulan,
26. El Instituto Na.cional de Prev¡siún. El Instituto Social

de la Marina. El Mutualismo Laboral. ServicÍ>:) de Mutualidades
Laborales. Cooperativas.

llL Temas (.ortuarios

1. Regulación laboral de las actividades portuarias: Antece
demes: La Ordenanza del Trabajo de· Estibadores Portuarios:
Extensión.

2. Estibadores portuarios: CLasificación segun la peculiaridad
del trabajo. Definiciones. Clasifi<:ación según la permanencia.

'3. Ingresos y pP:mloci6n de los Estibadores portuarios. Prefe
rencias reglamentarias. Ascensos. Colocación. Licencias.

4. Productividad: La productividad en el trabajo. portuario,
Tablas de rendimientos. Revisión.

5. Régimen económico: PagO de salarios. Modalidades de
remuneración. Régimen de incentivos.

6. - Jornada de trabajo: Sus clases. Horari.o de trabajo. Horas
extraordinarias. Descansos. Vacaciones.

7. Premios. faltas y sanciones. Procedimiento sancionador,
Sanciones a las Empresas.

8. La formación profesion'al de los Estibadores portuarf.3s.
Reglamento de 30 de julio de 1971. Ambito de aplicación.

9. Cursos deFormación y Perfeccionamiento. Concierto con
la Direcclón General de Formación Profesional. Escuela NackmaJ.
Consejo de Formación del Estibador portuario.

10. Seguridad,. higiene y bienestar en el .trabajo portuario.
Rellamento de 6 de febrero de 1971. Ambito de aplicación. Orga·
nización de la Seguridad.

11. Normas de seguridad. Elementos de protección, Junta de
Compras de elemcnk)s de protección personal.

12. Seguridad Social de los trabajadores portuarios. Régimen
Especial de los Trabajadores del Mar. Su acción protectora.

13. Afiliación ycotizaci6n. Sistema especial de recaudación.
Canon por tonelaje.

14. Asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria.
Colaboración 'de la Organización de Trabajos Bortuarios en la
gestión de estas contingencias. Determinación de los salarios
reales a efectos de accidentes de trabajo.

15. Prestaciones por desempleo. Vejez; mu<:':rte y supervi
vencia: Especiales características de estas prestaciones.

16. Invalidez: Concepto y clases. Prestaciones. Las Comisiones
Técnicas Calificadoras.

17. La Organización de Trabajos Portuarios: Sus fines, perso
nalidadjurídica y estructura. La Jefatura de la. Organiza.ción
yel Delegado general. Funciones.

18; Sección CentraL Secretaría. Inspección General de Servi
cios provinciales: Administración General.
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24266 RESOLUCION de la Subsecretaria por la--que se
hace pública la relación de aspirantes aprobados en
la oposición convocada para ingreso en el Cuerpo
Especial de Guarderta Forestal del Estado.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Orden de
23 de enero de 1974 para cubrir plazas vacantes del Cuerpo
Especial de Guarderta Forestal del Estado, con destino en di
versas Delegaciones Provinciales del Departamento, esta Subse
cretarfa, ha resuelto hacer pública la relación de opositores
que, dentro del número de las plazas convocadas, han superado
las mencionadas pruebas, con la correspondiente puntuación ob
tenida en las mismas y el número de orden alcanzado,

19. Secciones Provinciales. Subsecdonesy representaciones.
Competencia y estructura.

20. La Junta Técnica Central. Juntas Locales Portuarias. Sus
funciones y composición. Comisión Permanente y Comisiones
delegadas.

21, El personal de la O. T. P. Referencia al Estatut;) del
personal al servicio de los Organismos Autónomos. Quiénes
integran dicho personaL Funcionarios de empleo.

22. Funcionarios de carrera: Su selección, formación y per
feccionamiento. Provisión de puestos de trabaj.:;). Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones.

23. Derechos de los funcionarios. Debere.e:- e incompatibilida·
des. Régimen disciplinario. Régimen económico.

24. Derechos pasivos: Sus clases. La Mutualidad de Funcio
nad,os y Empleados del Ministerio de Trabajo.

IV. Cdlculo y Contabilidad

1. Proporcionalidad. Reglada tres. Reparto proporcionaL
2. Tanto por ciento. Promedios.
3. Sistema métrico decimal.
4. Interés y descuento simple.
5. Objeto, requisitos esenciales y clasificación general de la

contabilidad.
6. Partida doble. Principios fundamentales.
7. Las cuentas dentro del procedimiento de partida doble.
8. Asientos y libros en que se desenvuelve la contabilidad

por el procedimiento de partida doble.
9. Balance de comprobación. Balance de saldos.
10. Operaciones de balance generaL
11. Régimen económico-contable de la Organización de Tra

bajos P,::lrtuarios. Presupuestos. Libramientos_ Petición de fondos.
12. Liquidación de salarios. Salarios directos. Salarios dife

ridos. Administración. Seguros Sociales. Seguros de Accidentes.
13. Contabilidad de los fondos de gestión. Sistemas_ Balance.

Liquidaciones a realizar. Cargos y abonos en las distintas cuen·
taso Cierre de ejercicio. _

14. Régimen "contable de las Cajas de Previsión. Balance.
Cuentas de resultad:ls. Obligaciones pendientes. Inversiones.

15. Contabilidad de los Seguros de Enfermedad y Acciden
tes. Presupuestos. Rendición de cuentas. Fondo de compensa
ción. Liquidación de ejercicios.

18. Contabilidad de las restantes contingencias de la Segu
ridad Social.

Número

I
2

I

1
2
3

I
2
3
4
5

1
2

J\pellIdos y nombre

Delegación Provincial de Albacete

RoldAn Zorrilla. Francisco
Barba Cuerda, Mesias .....

Delegación Provincial de Almeria

Sánchez Martin. Mariano

Delegación Provincial de Avila

González Núñez. Clodoaldo ., " .
Vázquez Sánchez. José Antonio , .
Martín Muñ()z, Fidel ,,..

Delegación Provincial M BadajaZo

Díaz León. Francisco ..
Garcia Martinez, Vicente ....•...•.•.•• ,. .•...•.....
Arrazola Juste, Santiago .
Herrero Hernández. Emilio .
Pizarra Osado, Ramón " , " .. ,..

Delegación Provincial de Baleares

LacaUe Pérez, Francisco , .
Valiente Martinaz, Mariano .•" .

Puntuación

9,16
7,08

6,94

7,50
6.33
5,66

7.16
6,95
6,68
5,33
5,10

7.60
6,87

Núm_ero

1
2
3
4
5
6

1
2

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6
7

1
2
3
4

1
2
3
4

1
2
3
4

1
2
3
4

I
2
3

1
2
3

Apellidos y nombre

Delega.ción Provincial de Barcelona

M~lnsi!la Catalán. Mariano

Delegación Provincial- de Burgos

Vicente Víccnte, Miguel

Delegación Provincial de Caceres

Mate':Js Garcia, Justo
Bravo Rodrfguez, Jesús » ........ " ....

Rubio Rubio. VIcente <0, ...... «.
Fernández Sanz. Bernardino
Sánchez Martín, FeIíciano ,." ..
Careta Garcia, Jesús

Delegación Provincial de Córdoba

Ferrero Carrasco. Antonio

Delegación Provincial de 141 Coruña

Ronco Pérez Nicolás l'vl.
Oü;iz Villar,-;s, I\1anuel .

Dele,gación Provincial de Cuenca

Mayord'_'Jmo Abril, Vicente
Romero López, Pedro Miguel
Alvarez Poyatos. Saturnino
Montero Gimeno. VaJentin
Machírán Ramos. Angel

Delegación Provincíal de Gerona

Hurones Garcia. Honorio

Delegación Provincial de Huesca.

Cajal Borau. Bo:njamín
Gil Algueta, José C ,
Abril Huerta. Marcelino .
Semblancat Saura. José A.
Herraiz Martín. Anastasio ., ..
Carefa Gargallo, Julio ...
Rubio Maltfnez, Domingo

Delegacíón Provincial de laen

López Fernández. Victoriano .
Fernández Alguacil. Marcos
López Garela. Angel
Romero Sánchez, Doroteo

Delegación Provincial de Las Palmas

ROlhBT() López, Pedro Miguel

Delegación Provincial de León

Omana Alvarez. Santiago
Carracedo Prieto. Juan J.
Ramón Martinez, Jesús
Laiz Sánchez. Federico ..

Delegación PrO'l:incia! de Lérida

Cuenca Antón, David .
Pa,scuet Canals. Juan .... ".« • ., ••

Martín Hernández, Juan Francisco
Garcia Punzano, Vicente

Delegación Provincial de LogrO/io

Valero Tello, Mariano ., ., , .
Rubio Rubio. Vicente .
González Miguel, Carkls ..
Alvarez Cadenas. José , .

Delegación Provincial de Lugo

Gónzalez Rodríguez. Ma.nue}

Delegación Provincial d-e Madrid

Ruiz Martín. Nicomedes ...

Delegación Provincial de Málaga

AguiJar Miranda. Pedro ,,, , .
PeñaJver González. Francisco ., .
Naranjo Román, Juan '

Delegación Provincial de Murcia

Tercero Roldán, Antonio ., ..
Fernández Talavera. Anronio .
Cea. Martinez, José ,.,., ..

Puntl'acjón

7,50

8,70
8,56
8.21
7,03
6,98
6,50

8,38

7,00
6,.'50

7,13
6,90
6,13
6,00
5,66

5.77

8,73
8,28
7.78
7.33
7,00
6,8.3
13,38

7,00
6.70
5,90
5,70

9,11

7,88
7,26
7,01
6,00

8,10
S.OO
7,®
6.70

8.50
7,50
0,00
0,00

5,77

6,20

8,19
7,51
7,47

7,30
6,30
e,oo


